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•	 La gobernanza surge ante los límites del gobierno tradicional 
La creciente complejidad de los problemas públicos ha puesto en cuestión la 
capacidad del Estado para resolverlos de manera aislada. En este contexto, la 
gobernanza se plantea como un modelo que incorpora la interacción entre dis-
tintos actores en la toma de decisiones públicas (pp. 9-12).

•	 La gobernanza digital como transformación del ejercicio del gobierno 
La digitalización no solo implica introducir tecnologías en la administración 
pública, sino que modifica las formas en que se organizan las relaciones entre 
instituciones, ciudadanos y procesos de decisión pública (pp. 15-18).

•	 La interoperabilidad como condición de la gobernanza digital
En la era digital, la interoperabilidad permite articular sistemas, instituciones y 
procesos administrativos. En palabras del autor, “la interoperabilidad digitaliza-
da da pauta para una gobernanza digitalizada” (p. 11).

•	 La interoperabilidad como fenómeno multidimensional
La interoperabilidad no debe entenderse únicamente como una cuestión técni-
ca. También implica dimensiones organizacionales, normativas y sociales que 
permiten la coordinación entre instituciones y actores dentro de los procesos de 
gobernanza (pp. 33-36).

•	 Un enfoque democratizador de la interoperabilidad
El libro plantea que la interoperabilidad debe pensarse desde una lógica “de 
abajo hacia arriba”, es decir, no solo como coordinación entre sistemas adminis-
trativos, sino como una herramienta que fortalezca la participación ciudadana y 
la interacción entre gobierno y sociedad (pp. 40-43).



•	 Diferencia entre gobierno digital, gobierno abierto y gobernanza digital
Estos conceptos no son equivalentes. El gobierno digital se centra en el uso de 
tecnologías dentro de la administración pública; el gobierno abierto promue-
ve transparencia y participación ciudadana, mientras que la gobernanza digital 
implica una estructura más amplia de interacción entre múltiples actores en la 
gestión de lo público (pp. 18-22).

•	 La tecnología no garantiza por sí sola mejores gobiernos
La incorporación de tecnologías digitales no asegura automáticamente una me-
jora en la calidad del gobierno. En el texto se insiste en que la digitalización debe 
ir acompañada de transformaciones institucionales y organizacionales que per-
mitan aprovechar sus beneficios (pp. 45-47).

•	 La interoperabilidad como instrumento para mejorar la coordinación del Estado
La interoperabilidad puede contribuir a reducir la fragmentación institucional, 
facilitar el intercambio de información entre dependencias y mejorar la imple-
mentación de políticas públicas (pp. 30–32).

•	 El caso mexicano en la gobernanza digital
El libro revisa el desarrollo del gobierno digital en México y analiza políticas 
públicas como la Estrategia Digital Nacional 2021-2024, orientada a impulsar la 
digitalización de la administración pública y fortalecer la interacción entre go-
bierno y ciudadanía (pp. 60-65).

•	 Límites de la propuesta del libro
El propio texto reconoce que sus aportaciones se sitúan principalmente en el 
plano teórico y administrativo, señalando que “las contribuciones de este texto 
sólo alcanzan aspectos teóricos, descriptivos y de una propuesta administrativa 
sin lograr un esbozo de iniciativas legislativas” (p. XIV).
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Introducción

El libro La interoperabilidad en la gobernan-
za digitalizada, de Jorge Francisco Aguirre 
Sala, analiza el papel de la interoperabi-
lidad en el desarrollo de la gobernanza 
digital en el contexto de la transforma-
ción tecnológica de las administraciones 
públicas. A partir del reconocimiento de 
los cambios que han producido las tec-
nologías de la información en la gestión 
gubernamental, la obra examina cómo la 
digitalización puede influir en la organi-
zación del gobierno, en la coordinación 
entre instituciones y en la relación entre 
el Estado y la ciudadanía.

En este sentido, el texto propone com-
prender la interoperabilidad no solo 
como un proceso técnico de intercambio 
de información entre sistemas, sino tam-
bién como un fenómeno que involucra 
dimensiones organizacionales, norma-
tivas y sociales. Desde esta perspectiva, 
la interoperabilidad se plantea como un 
elemento relevante para el desarrollo de 
la gobernanza digital y para la articu-
lación de distintos actores dentro de los 
procesos de gestión pública.

Asimismo, el libro aborda la diferencia 
entre gobierno digital, gobierno abierto 
y gobernanza digital, conceptos que for-
man parte del debate actual sobre la di-
gitalización del Estado. A partir de este 
marco conceptual, el autor examina tam-
bién la experiencia mexicana en materia 
de gobierno digital y políticas públicas 
relacionadas con la transformación tec-
nológica de la administración pública.

Capítulo 1
Antecedentes, problemáticas y necesi-
dades

En este capítulo inicial, Jorge Francisco 
Aguirre Sala no solo presenta un con-
texto general, sino que plantea desde el 
inicio una crítica implícita a los modelos 
tradicionales de gobierno, evidenciando 
sus limitaciones frente a la complejidad 
actual. Más que describir un problema 
técnico, el autor sitúa la discusión en un 
plano estructural: el Estado, tal como ha 
sido concebido históricamente, resulta 
insuficiente para atender las nuevas di-
námicas sociales, políticas y tecnológicas.

En este sentido, cuando afirma que “la 
complejidad de los retos que enfrenta 
un gobierno en varias áreas ha puesto 
en cuestión los alcances del Estado y la 
gobernabilidad” (p. 9), no solo está seña-
lando una dificultad operativa, sino que 
está cuestionando la viabilidad de los es-
quemas tradicionales de gestión pública. 
A partir de esta idea, se puede interpre-
tar que el problema no radica únicamen-
te en la falta de herramientas, sino en la 
forma en que el Estado organiza sus pro-
cesos, toma decisiones y se relaciona con 
otros actores.

Desde mi lectura, este planteamiento es 
clave porque permite entender que la go-
bernanza digital no surge como una simple 
modernización tecnológica, sino como una 
respuesta a una crisis más profunda de ca-
pacidad institucional. Es decir, la digitaliza-
ción no aparece como solución automática, 
sino como parte de un proceso más amplio 
de transformación del gobierno.



Asimismo, el capítulo introduce el papel 
de las tecnologías digitales, pero lo hace 
desde una postura crítica. El autor deja 
claro que incorporar tecnología no equi-
vale necesariamente a mejorar la gestión 
pública. Esta idea resulta especialmente 
relevante, ya que rompe con la visión co-
mún que asocia innovación tecnológica 
con eficiencia gubernamental. En reali-
dad, como se puede inferir del texto, si 
las estructuras institucionales permane-
cen intactas, la tecnología puede termi-
nar replicando las mismas ineficiencias 
en un entorno digital.

Otro aspecto importante es que Aguirre 
Sala comienza a perfilar la necesidad de 
modelos de gobernanza más abiertos y 
colaborativos. Aunque en este capítulo 
todavía no desarrolla completamente el 
concepto de interoperabilidad, sí deja 
claro que la solución a los problemas ac-
tuales pasa por una mayor coordinación 
entre instituciones y por una relación 
más dinámica con la ciudadanía. 

En conjunto, este primer capítulo cum-
ple una función fundamental dentro del 
libro: no solo introduce el tema, sino que 
establece el problema central desde una 
perspectiva crítica. A partir de aquí, se 
entiende que la discusión sobre intero-
perabilidad y gobernanza digital no es 
únicamente técnica, sino profundamente 
política e institucional, lo cual da sentido 
al desarrollo de los capítulos posteriores.

Capítulo 2
Precisando qué es la gobernanza digital

El capítulo cumple una función clave 
dentro de la obra al delimitar con preci-
sión el concepto de gobernanza digital, 
evitando ambigüedades que suelen pre-
sentarse en el análisis de la transforma-
ción digital del sector público. Más que 
ofrecer una definición aislada, se cons-
truye un marco conceptual que permite 
diferenciar distintos enfoques y enten-
der sus alcances reales.

Uno de los aspectos más relevantes es la 
distinción entre gobierno digital, gobier-
no abierto y gobernanza digital, ya que 
estos conceptos, aunque relacionados, 
responden a lógicas distintas. El gobier-
no digital se enfoca en la incorporación 
de tecnologías para mejorar la eficiencia 
administrativa, optimizar procesos y faci-
litar la prestación de servicios públicos. 
Sin embargo, este enfoque se mantiene 
en un nivel principalmente operativo, 
centrado en la modernización de la ges-
tión sin necesariamente transformar las 
dinámicas institucionales de fondo.

Por su parte, el gobierno abierto in-
troduce una dimensión normativa 
más amplia, al vincular el uso de tec-
nologías con principios democráticos 
como la transparencia, la rendición de 
cuentas y la participación ciudadana. 
En este caso, la digitalización no solo 
busca eficiencia, sino también generar 
condiciones para una mayor apertura 
institucional y una relación más accesi-
ble con la ciudadanía.



No obstante, la gobernanza digital repre-
senta un nivel más complejo de análisis, 
ya que implica una reconfiguración de 
las relaciones entre el Estado y la socie-
dad. A diferencia de los enfoques ante-
riores, aquí la atención se desplaza hacia 
los procesos de toma de decisiones y la 
interacción entre múltiples actores. La 
digitalización, en este sentido, no se limi-
ta a mejorar herramientas o canales de 
comunicación, sino que modifica la for-
ma en que se construyen y coordinan las 
acciones públicas.

Un elemento particularmente impor-
tante es la idea de que la tecnología, por 
sí sola, no produce transformaciones 
sustanciales. Si bien permite agilizar 
procesos y ampliar capacidades, su im-
pacto depende de cómo se integre den-
tro de las estructuras institucionales. De 
lo contrario, existe el riesgo de que la 
digitalización se limite a reproducir es-
quemas tradicionales de organización, 
sin generar cambios significativos en la 
gestión pública.

En este sentido, la gobernanza digital 
debe entenderse como un proceso inte-
gral que articula tecnología, instituciones 
y participación social. Esta articulación 
permite comprender que el verdadero 
cambio no radica en la adopción de he-
rramientas digitales, sino en la trans-
formación de la lógica de gobierno, 
particularmente en lo que respecta a la 
coordinación entre actores y a la cons-
trucción de decisiones públicas.

De esta manera, el capítulo no solo cla-
rifica conceptos, sino que establece una 

base teórica sólida para el desarrollo del 
resto del libro. A partir de esta delimita-
ción, se hace evidente que la interopera-
bilidad —tema central de la obra— ad-
quiere sentido únicamente dentro de un 
enfoque de gobernanza digital, ya que su 
relevancia no es meramente técnica, sino 
profundamente vinculada a la forma en 
que se organiza y opera el gobierno en 
contextos digitalizados.

Capítulo 3
Evaluaciones, unidades de análisis e 
indicadores

A lo largo de este apartado se da un giro 
importante dentro del desarrollo del li-
bro, ya que se pasa de la discusión con-
ceptual a la construcción de herramien-
tas que permiten analizar de manera 
concreta los procesos de gobernanza 
digital. El énfasis ya no está únicamente 
en definir qué es la gobernanza digital, 
sino en cómo puede observarse, evaluar-
se y, en cierta forma, medirse dentro de la 
práctica institucional.

Uno de los aportes más relevantes es la 
propuesta de establecer unidades de 
análisis e indicadores que hagan posible 
examinar el impacto real de la digitali-
zación en el sector público. Esto resulta 
especialmente importante porque evita 
que la discusión sobre tecnologías digi-
tales se quede en un plano teórico o dis-
cursivo, y permite trasladarla al terreno 
de la evaluación empírica.

En este sentido, el capítulo deja ver que 
la gobernanza digital es un fenómeno 



complejo que no puede analizarse des-
de una sola dimensión. Evaluarla impli-
ca considerar distintos aspectos como 
la eficiencia administrativa, la transpa-
rencia, la participación ciudadana y la 
coordinación entre instituciones. Esta 
multiplicidad de factores muestra que la 
digitalización del gobierno no es un pro-
ceso lineal, sino un entramado de trans-
formaciones que afectan diversas áreas 
de la gestión pública.

Un punto particularmente interesante es 
la insistencia en la necesidad de construir 
indicadores que permitan identificar tan-
to avances como limitaciones. Esto intro-
duce una postura crítica frente a los dis-
cursos que presentan la tecnología como 
una solución automática a los problemas 
del gobierno. Al proponer herramientas 
de evaluación, se reconoce que los proce-
sos de digitalización pueden tener resul-
tados desiguales, e incluso generar efec-
tos contradictorios si no se implementan 
adecuadamente.

Dentro de este marco analítico, la intero-
perabilidad adquiere un papel central, ya 
que se presenta como un elemento que 
puede observarse y medirse a través de 
estos indicadores. Su relevancia no radica 
únicamente en la conexión técnica entre 
sistemas, sino en su capacidad para me-
jorar la coordinación institucional y arti-
cular procesos administrativos. En otras 
palabras, la interoperabilidad se convier-
te en un criterio clave para evaluar el gra-
do de integración del gobierno digital.

Asimismo, el capítulo permite entender 
que medir la gobernanza digital no es 

solo una cuestión técnica, sino también 
política e institucional. La forma en que 
se diseñan los indicadores y se seleccio-
nan las unidades de análisis influye di-
rectamente en cómo se interpretan los re-
sultados y en qué aspectos se consideran 
prioritarios dentro de la gestión pública.

En este sentido, este capítulo aporta una 
dimensión metodológica fundamental 
al libro, ya que ofrece herramientas para 
analizar la gobernanza digital más allá 
del discurso. A partir de esta propuesta, 
se hace evidente que comprender el im-
pacto de las tecnologías digitales en el 
gobierno requiere no solo marcos con-
ceptuales sólidos, sino también instru-
mentos que permitan evaluar su funcio-
namiento en la práctica.

Capítulo 4
La interoperabilidad: retos, modelos, 
etapas y corresponsabilidades

Se constituye en uno de los ejes centra-
les del libro, ya que permite comprender 
con mayor claridad cómo la interope-
rabilidad se convierte en un elemento 
clave dentro de la gobernanza digital. A 
lo largo del análisis, se evidencia que no 
se trata únicamente de una herramienta 
técnica, sino de un componente que in-
cide directamente en la forma en que las 
instituciones públicas se organizan, se 
coordinan y toman decisiones.

En un primer nivel, la interoperabilidad 
puede entenderse como la capacidad de 
distintos sistemas e instituciones para 
intercambiar información y articular 



procesos. Sin embargo, esta definición 
resulta limitada si se reduce a lo tecno-
lógico. Cuando se señala que “la intero-
perabilidad digitalizada da pauta para 
una gobernanza digitalizada” (p. 11), se 
está apuntando a una transformación 
más profunda: la posibilidad de generar 
formas de coordinación más integradas 
dentro del gobierno.

Uno de los aspectos más relevantes del 
capítulo es que pone en evidencia que 
la interoperabilidad implica necesaria-
mente una reconfiguración institucio-
nal. No basta con que existan platafor-
mas compatibles o sistemas conectados; 
es indispensable que las dependencias 
gubernamentales compartan criterios, 
establezcan acuerdos y redefinan sus 
formas de trabajo. Esto introduce una 
dimensión organizacional y política que 
muchas veces se deja de lado cuando se 
habla de digitalización.

Entonces, los retos que se presentan no 
son menores. La fragmentación institu-
cional, la falta de estandarización, las 
limitaciones normativas y la resistencia 
al cambio dentro de las estructuras admi-
nistrativas dificultan la implementación 
de sistemas interoperables. Estos obstá-
culos permiten entender que la intero-
perabilidad no es un resultado inmedia-
to, sino un proceso gradual que requiere 
coordinación, planeación y continuidad 
en las políticas públicas.

El análisis de los modelos y etapas de la 
interoperabilidad refuerza esta idea, al 
mostrar que su desarrollo ocurre de ma-
nera progresiva. No se trata de un cam-

bio repentino, sino de un proceso que 
avanza conforme las instituciones ad-
quieren capacidades, ajustan sus marcos 
de operación y fortalecen sus mecanis-
mos de colaboración. Esto permite di-
mensionar que la transformación digital 
del gobierno es, en realidad, un proceso 
de largo alcance.

En el caso de México, estos planteamien-
tos adquieren particular relevancia. La 
implementación de estrategias como la 
Estrategia Digital Nacional 2021-2024 
refleja un intento por articular el uso de 
tecnologías dentro de la administración 
pública. No obstante, también pone en 
evidencia varios de los retos señalados 
a lo largo del capítulo, especialmente en 
lo que respecta a la coordinación entre 
dependencias y a la consolidación de es-
quemas efectivos de interoperabilidad. 
Esto sugiere que, aunque existen avan-
ces en términos de digitalización, aún 
persisten dificultades estructurales que 
limitan su alcance.

Otro elemento importante es la noción de 
corresponsabilidad, la cual amplía el aná-
lisis más allá del ámbito gubernamental. 
La gobernanza digital implica la participa-
ción de distintos actores, incluida la ciuda-
danía, lo que transforma la forma en que 
se concibe la acción pública. La interope-
rabilidad, en este sentido, no solo facilita 
procesos administrativos, sino que tam-
bién puede incidir en la manera en que 
se construyen relaciones más abiertas y 
dinámicas entre el gobierno y la sociedad.

A partir de lo anterior, resulta posible 
entender que la interoperabilidad no 



debe verse únicamente como un avan-
ce tecnológico, sino como una oportu-
nidad para replantear la lógica de fun-
cionamiento del gobierno. Su verdadero 
potencial radica en la capacidad de inte-
grar procesos, coordinar actores y gene-
rar una administración pública más efi-
ciente. Sin embargo, este potencial solo 
puede materializarse si se acompaña de 
cambios institucionales que permitan 
superar las limitaciones existentes.

El desarrollo del capítulo deja ver que la 
interoperabilidad es, en última instancia, 
una condición necesaria para avanzar ha-
cia formas más complejas de gobernanza 
digital. No se trata solo de conectar sis-
temas, sino de construir estructuras de 
coordinación que hagan posible una ges-
tión pública más articulada y coherente 
con las demandas actuales.

Capítulo 5 
La interoperabilidad en perspectiva 
semántico-hermenéutica

En este apartado se introduce un cam-
bio importante en el enfoque del aná-
lisis, ya que la interoperabilidad deja 
de abordarse únicamente desde una 
dimensión técnica o institucional, para 
ser entendida también como un fenó-
meno de interpretación y construcción 
de significado. A partir de una perspec-
tiva semántico-hermenéutica, el análisis 
se desplaza hacia la manera en que los 
actores comprenden, utilizan y dotan de 
sentido a las tecnologías digitales dentro 
de los procesos de gobierno.

En este sentido, la interoperabilidad no 
se limita a la capacidad de los sistemas 
para intercambiar información, sino que 
implica la posibilidad de construir sig-
nificados compartidos entre institucio-
nes, actores sociales y ciudadanía. Esto 
resulta especialmente relevante, ya que 
pone en evidencia que la coordinación 
institucional no depende únicamente de 
la compatibilidad técnica, sino también 
de la forma en que se interpretan los da-
tos, los procesos y los objetivos comunes 
dentro de la administración pública.

A partir de esta perspectiva, se refuerza 
una idea que atraviesa todo el libro: la 
tecnología, por sí sola, no transforma la 
realidad institucional. La implementa-
ción de sistemas interoperables requiere 
acuerdos, entendimientos y marcos de 
referencia compartidos que permitan 
que la información tenga un sentido co-
mún para quienes la producen y la utili-
zan. Sin este componente interpretativo, 
la interoperabilidad corre el riesgo de 
quedarse en un nivel superficial, limi-
tado a la transferencia de datos sin una 
verdadera integración de procesos.

Otro aspecto relevante del capítulo es 
que permite comprender que la gober-
nanza digital también implica un cam-
bio en la forma en que se construye el 
conocimiento dentro del gobierno. La 
información deja de ser un recurso ais-
lado y se convierte en un elemento que 
debe ser interpretado colectivamente, lo 
cual exige nuevas capacidades institu-
cionales y nuevas formas de interacción 
entre actores. 



Asimismo, el reconocimiento de las li-
mitaciones del propio análisis aporta un 
cierre honesto y crítico. Al señalar que 
“las contribuciones de este texto sólo 
alcanzan aspectos teóricos, descriptivos 
y de una propuesta administrativa sin 
lograr un esbozo de iniciativas legisla-
tivas” (p. XIV), se delimita el alcance de 
la obra y se deja abierta la posibilidad 
de continuar desarrollando el tema en 
otros ámbitos, particularmente en el te-
rreno normativo.

Este señalamiento no debilita el plan-
teamiento del libro, sino que lo sitúa en 
su justa dimensión: como un marco con-
ceptual sólido que permite comprender 
la relevancia de la interoperabilidad 
dentro de la gobernanza digital, pero 
que aún requiere ser complementado 
con propuestas más concretas en térmi-
nos de política pública y legislación.

El cierre del capítulo deja claro que la 
interoperabilidad debe entenderse más 
allá de su dimensión técnica, como un 
proceso que articula significados, coordi-
na actores y redefine la forma en que se 
construyen las decisiones públicas. Des-
de esta perspectiva, la gobernanza digital 
aparece no solo como una innovación 
tecnológica, sino como una transforma-
ción más profunda en la manera de orga-
nizar y comprender la acción del Estado.



Jorge Francisco Aguirre Sala concluye que la interoperabilidad represen-
ta un componente fundamental para el desarrollo de la gobernanza digi-
tal, ya que permite mejorar la coordinación entre instituciones públicas, 
optimizar el intercambio de información y fortalecer diversos procesos 
de gestión dentro de la administración pública. No obstante, el autor in-
siste en que la interoperabilidad no debe entenderse únicamente como 
un mecanismo técnico de integración entre sistemas informáticos, sino 
como un proceso más amplio que involucra dimensiones organizaciona-
les, normativas y sociales, las cuales condicionan la manera en que las 
instituciones interactúan entre sí y con la ciudadanía.

Desde esta perspectiva, el libro sostiene que la transformación digital del 
gobierno no puede reducirse a la simple incorporación de tecnologías. 
El autor advierte que los retos actuales del Estado requieren replantear 
los modelos tradicionales de gestión pública, pues “la complejidad de 
los retos que enfrenta un gobierno en varias áreas ha puesto en cuestión 
los alcances del Estado y la gobernabilidad” (p. 9). En este sentido, la 
gobernanza digital se presenta como un marco conceptual que permite 
comprender cómo las tecnologías, las instituciones y la participación so-
cial pueden articularse para enfrentar los desafíos contemporáneos de la 
administración pública.

A lo largo de la obra se enfatiza también la necesidad de distinguir con-
ceptualmente entre gobierno digital, gobierno abierto y gobernanza di-
gital, ya que estos enfoques, aunque relacionados, responden a objetivos 
y dinámicas distintas. Mientras que el gobierno digital se orienta princi-



palmente al uso de tecnologías para mejorar la eficiencia administrativa, 
el gobierno abierto pone el énfasis en principios como la transparencia, 
la rendición de cuentas y la participación ciudadana. Por su parte, la go-
bernanza digital representa un enfoque más amplio que integra estas 
dimensiones dentro de un esquema de interacción entre actores institu-
cionales, tecnológicos y sociales.

Dentro de este marco, el autor plantea que la interoperabilidad puede 
contribuir significativamente al fortalecimiento de la gobernanza digi-
tal, siempre que se comprenda como un proceso que va más allá de la 
coordinación entre plataformas tecnológicas. En este sentido, propone 
pensar la interoperabilidad “de abajo hacia arriba”, es decir, como un 
mecanismo que también puede favorecer procesos de articulación insti-
tucional y participación ciudadana dentro de las dinámicas de gobierno, 
otorgándole así un sentido potencialmente democratizador.

El texto también examina el caso de México a partir de distintas iniciati-
vas vinculadas con la digitalización del gobierno, particularmente aque-
llas relacionadas con el desarrollo del gobierno digital y del gobierno 
abierto. Entre ellas destaca el análisis de la Estrategia Digital Nacional 
2021-2024, a partir de la cual se identifican avances, desafíos y limitacio-
nes en la implementación de políticas públicas orientadas a fortalecer el 
uso de tecnologías dentro de la administración pública.

Finalmente, el propio autor reconoce los alcances de su propuesta al 
señalar que “las contribuciones de este texto sólo alcanzan aspectos 
teóricos, descriptivos y de una propuesta administrativa sin lograr un 
esbozo de iniciativas legislativas” (p. XIV). Con ello, el libro plantea prin-
cipalmente un marco conceptual y analítico que permite comprender 
la importancia de la interoperabilidad dentro de la gobernanza digital, 
al tiempo que abre la discusión sobre los retos institucionales, organi-
zacionales y políticos que implica la digitalización del gobierno en las 
sociedades contemporáneas.



La lectura de este libro deja una impresión que va más allá de lo técnico. No se trata única-
mente de entender conceptos como gobernanza digital o interoperabilidad, sino de cues-
tionar ideas que normalmente se dan por sentadas, especialmente la creencia de que la 
tecnología, por sí misma, representa una solución a los problemas del gobierno. A medida 
que avanza el texto, resulta evidente que la digitalización no es un punto de llegada, sino 
un proceso que pone en evidencia muchas de las limitaciones ya existentes dentro de las 
instituciones públicas.

Uno de los aspectos que más genera reflexión es la forma en que se aborda la interoperabi-
lidad. En lugar de presentarse como un simple mecanismo de conexión entre sistemas, se 
revela como un proceso mucho más complejo, en el que intervienen decisiones, intereses y 
formas de organización institucional. Esto lleva a pensar que, en realidad, los mayores obs-
táculos no son tecnológicos, sino estructurales, lo cual cambia completamente la forma en 
que se suele entender la modernización del gobierno.

También resulta interesante cómo el libro obliga a replantear la manera en que se concibe 
la relación entre el Estado y la ciudadanía. Más que una interacción lineal, se sugiere una 
dinámica mucho más compleja, en la que la información, la participación y la toma de 
decisiones se entrelazan constantemente. Esto hace evidente que hablar de gobernanza 
digital implica pensar en nuevas formas de interacción, pero también en nuevas responsa-
bilidades para todos los actores involucrados.

Hay un momento en el que el texto deja ver, de manera bastante clara, que la tecnología 
puede incluso reforzar problemas ya existentes. La idea de que puede ponerse “al alcan-
ce de añejos vicios políticos” no solo funciona como advertencia, sino como un punto de 
quiebre dentro de la lectura, ya que obliga a cuestionar el optimismo con el que muchas 
veces se presentan los procesos de digitalización. A partir de ahí, la reflexión ya no gira en 
torno a lo que la tecnología puede hacer, sino a cómo y para qué se está utilizando.

Otro elemento que llama la atención es que, conforme se avanza en el libro, la discusión se 
vuelve más profunda, hasta llegar a un punto en el que ya no se habla únicamente de siste-



mas o instituciones, sino de significados, interpretaciones y formas de entender la acción 
pública. Esto cambia completamente la perspectiva inicial y deja ver que la gobernanza 
digital no es solo una cuestión operativa, sino también una forma distinta de comprender 
la realidad institucional.

En lo personal, la lectura deja una sensación interesante: más que ofrecer respuestas cerra-
das, abre nuevas preguntas. Hace evidente que la transformación digital del gobierno no 
depende únicamente de herramientas o modelos, sino de la capacidad de las instituciones 
para repensarse a sí mismas. Esto implica reconocer que los cambios reales no son inme-
diatos ni automáticos, sino que requieren procesos más largos y, en muchos casos, más 
complejos de lo que se suele asumir.

Al final, lo que permanece no es tanto una idea específica, sino una forma distinta de mirar 
el problema. La interoperabilidad, la gobernanza digital y el uso de tecnologías dejan de 
percibirse como conceptos aislados y comienzan a entenderse como parte de un proceso 
más amplio de transformación institucional. Esto hace que la lectura no solo sea útil en 
términos académicos, sino también relevante para pensar el presente y el futuro de la ad-
ministración pública.
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